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extraordinaria que en su caso pudiera corresponder, según se detalla en las tablas recogidas en los Anexos III, IV y V
que recogen las cuantías negociadas por la Comunidad Autónoma de La Rioja, por el Estado y la suma de ambas,
respectivamente. Si transcurrido el citado plazo no se emitiese resolución motivada, se entenderá estimada.

Artículo 7 -Indemnización.

La indemnización, cuando proceda, se abonará junto con la paga ordinaria del último mes de servicio activo.

Disposición Final Única.- Entrada en vigor.

La presente orden entrará en vigor el uno de enero de 2011

En Logroño, a 15 de diciembre de 2010.- El Consejero, Conrado Escobar Las Heras.
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